
te la manifestación de olores procedentes de la
cocción de alimentos. 

En el momento de la visita de inspección, la pro-
piedad de esta vivienda me manifiesta su volun-
tad de proceder a su desmontaje.

Obras a ejecutar: por el propietario de la vivien-
da señalada con el nº 46 D. Carlos Regalado San-
tana.

- Desmontar la actual conexión de extracción de
humos de la campana al Shunt de ventilación de
la cocina. 

Plazo de ejecución: 15 días.”

Si voluntariamente se procede a ejecutarlas, se
deberá comunicar posteriormente a este Instituto
para su comprobación técnica. En el caso de no
realizarse las obras por quien corresponda, se acor-
dará la incoación de expediente sancionador de acuer-
do con el título del Régimen Sancionador de la Ley
2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de enero de 2009.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Sanidad

373 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio
de 21 de enero de 2009, sobre notificación
de la Orden de 4 de noviembre de 2008, a
la entidad Bahía del Confital, S.L. por la que
se autoriza a la Dirección de la Gerencia del
Hospital Universitario de Gran Canaria Dr.
Negrín a adoptar las medidas relativas al lo-
cal nº 2 que fuesen necesarias para evitar
cualquier riesgo derivado del cierre de di-
cho local.

Al no haberse podido practicar la notificación
personal a la interesada conforme a lo estableci-
do en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero y demás normativa de general aplica-
ción y en virtud de las competencias que me atri-
buye el artículo 2.5 del Decreto 32/1997, de 6 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento regu-

lador de la actividad económico-financiera del
Servicio Canario de la Salud.

“Orden de 4 de noviembre de 2008, de la Con-
sejera de Sanidad, por la que se autoriza a la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de
Gran Canaria Dr. Negrín a adoptar las medidas
relativas al local nº 2 que fuesen necesarias para
evitar cualquier riesgo derivado del cierre de di-
cho local.

Visto el informe de la Dirección Gerencia del
Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín sobre la si-
tuación creada por el cierre del local comercial nº
2.

Visto el informe propuesta de la Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos sobre el particular.

Vista la cláusula 2.2 del Pliego de Condiciones
Particulares Reguladoras de la concesión de domi-
nio público sobre el local de referencia.

Vista la cláusula 8.1 del Pliego de Prescripcio-
nes Técnicas de la concesión señalada.

Vistos los antecedentes y preceptos citados, así
como demás normas de general o particular apli-
cación, vengo en dictar la siguiente:

ORDEN

Primero.- Autorizar a la Dirección Gerencia del
Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín para que
adopte las medidas que estime necesarias para evi-
tar cualquier situación de riesgo para las personas
y las instalaciones del Hospital como consecuen-
cia del cierre, por parte del concesionario, del lo-
cal comercial nº 2 de dicho establecimiento sani-
tario.

Segundo.- Comuníquese la presente Orden a la
Dirección General del Hospital de Gran Canaria
Dr. Negrín.

Tercero.- Notifíquese la presente Orden a la en-
tidad “Bahía del Confital, S.L.”, concesionaria del
local comercial nº 2 del Hospital de Gran Canaria
Dr. Negrín.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes conta-
do a partir del día siguiente al de su notificación,
conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley

2482 Boletín Oficial de Canarias núm. 25, viernes 6 de febrero de 2009



Boletín Oficial de Canarias núm. 25, viernes 6 de febrero de 2009 2483

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, o, en su caso, re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su
notificación ante el órgano jurisdicional competen-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.- Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de noviem-
bre de 2008.- La Consejera de Sanidad, María
Mercedes Roldós Caballero.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de
2009.- El Director General de Recursos Económi-
cos, Máximo Bautista García.
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